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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE SAN ANDRES, ISLA

Email: jlctosaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfonos: fijo 5120494  / celular: 3102382763 

De: UT QUIPA GROUP 2024 <quipa2024.4@gmail.com>
Enviado: lunes, 31 de marzo de 2025 12:34 p. m.
Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - San Andrés - San Andrés <jlctosaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION_DEMANDA_88001310500120250000800
 
Señores:
JUZGADO 001 LABORAL DE CIRCUITO DE SAN ANDRÉS
E. S.D.

REFERENCIA : ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICADO : 88001310500120250000800
DEMANDANTE : LEONARDO MITCHELL DILBERT
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

En mi condición de Apoderado Sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES, me permito CONTESTACIÓN DE DEMANDA en diez (10) folios y expediente administrativo.
Respecto al expediente, me permito aclarar que en cuanto se cuente con mayor documentación respecto del afiliado
fallecido, la misma será remitida con prontitud al despacho.

En el mismo sentido, de la manera más amable, solicito al Despacho me comparta el link del expediente con
el objetivo de ejercer la defensa del caso.

 Finalmente, que cualquier actuación sea notificada por medio de este correo.

8/4/25, 9:16 a.m. Correo: Vanesa Acosta Gonzalez - Outlook
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Agradezco su atención,

Atentamente,

CRISTIAN CAMILO GONZALEZ SALAZAR
C.C. 1.061.732.845 de Popayán
T.P. 247.625 del C.S. de la Judicatura
Cel. 3128534832

8/4/25, 9:16 a.m. Correo: Vanesa Acosta Gonzalez - Outlook
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Señores 
JUZGADO 001 LABORAL DE CIRCUITO DE SAN ANDRÉS 

E. S. D. 

REFERENCIA: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

DEMANDANTE: LEONARDO MITCHELL DILBERT 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 88001310500120250000800 

 
CRISTIAN CAMILO GONZALEZ SALAZAR, abogado en ejercicio, identificado como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la Administradora 
Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al Despacho 

reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del término 
de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda 
propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, para que 

mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas 
y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se condene en costas a la parte 
demandante. 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa industrial y 

comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 

prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos 
periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la 

constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle.  
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO 

 
AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO. 



  2 

  
  

 

 

 

AL HECHO TERCERO: ES CIERTO. 

 
AL HECHO CUARTO: ES CIERTO. 

 

AL HECHO QUINTO: E S  C I E RT O  

 

AL HECHO SEXTO: ES CIERTO. 

 

AL HECHO SEPTIMO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno que desconoce 

mi representada, y que apuntan al demandado AFP PORVENIR S.A quien debe referirse 

puntualmente a ellos. 

 

AL HECHO OCTAVO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno que desconoce mi 

representada, y que apuntan al demandado AFP PORVENIR S.A quien debe referirse 

puntualmente a ellos. 

 

AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno que desconoce mi 

representada, y que apuntan al demandado AFP PORVENIR S.A quien debe referirse 

puntualmente a ellos. 

 

AL HECHO DECIMO: NO ES UN HECHO, es una apreciación jurisprudencial que presenta el 

apoderado de la parte demandante, sin embargo, tratándose de un extracto de una sentencia 

de alta corte, se tendrá como cierto. 

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: ES CIERTO. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno que 

desconoce mi representada, y que apuntan al demandado AFP PORVENIR S.A quien debe 

referirse puntualmente a ellos. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno que 

desconoce mi representada, y que apuntan al demandado AFP PORVENIR S.A quien debe 

referirse puntualmente a ellos. 

 

AL HECHO DECIMO CUARTO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno que 

desconoce mi representada, y que apuntan al demandado AFP PORVENIR S.A quien debe 

referirse puntualmente a ellos. 

 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
Nos encontramos en frente de una prestación económica donde se discute la ineficacia o nulidad 
del traslado de las cotizaciones realizadas del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro 
Individual. 

Manifiesta que inició su cotización al sistema general de pensión en el RPM administrado por 
COLPENSIONES, decidiendo de manera libre y voluntaria su traslado a la AFP PORVENIR S.A, en 
la cual se encuentra afiliado actualmente, declara además que no le brindaron la asesoría 
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correspondiente para la elección, si no que estos se limitaron a la labor comercial de que debía 
firmar el formulario de afiliación. 

Asevera que, la AFP PORVENIR S.A., no brindó la suficiente información acerca de los términos y 
condiciones en que podía adquirir el derecho a la pensión por vejez, toda vez que no se le proyecto 
el valor de su pensión cuando adquiriera la edad y así mismo escoger la modalidad de pago de la 
misma, como tampoco se le informó que podría retractarse de su afiliación a dicho fondo. 

La demandante considera que, lo que motivó el traslado fue la inducción en error; y que dicha 
afiliación sucedió como consecuencia de que los asesores de la Administradora del Régimen de 
Ahorro Individual, al momento de su traslado, le expresaron que mejoraría sus condiciones para 
obtener una pensión por un valor superior a la que podría aspirar en el Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida y a una edad más temprana, toda vez, que se le manifestó que se podría 
pensionar a cualquier edad, pero, en ningún momento se le proyectó y menos se le expuso que 
dependía entre otros aspectos al monto de su ahorro individual, su expectativa de vida, edad de 
su cónyuge o compañero, etc. 

Para iniciar el estudio del caso que nos ocupa, es de relevancia poner de manifiesto que la Ley 
1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 de la 
Superintendencia Financiera, establecieron que los usuarios del sistema pensional tienen el 
derecho a la doble asesoría, como condición previa para que proceda el traslado entre regímenes, 
con el fin de que se formen un juicio imparcial y objetivo sobre las características, fortalezas y 
debilidades de cada uno, como de las condiciones y efectos jurídicos del traslado. 

Así las cosas, el análisis de la información suministrada por la AFP y el alcance de la asesoría que 
debió brindar al momento de la afiliación, deben ser valoradas bajo la normatividad vigente para 
la fecha de suscripción del formulario o de la materialización del traslado; no es razonable ni 
jurídicamente válido imponer a las administradoras obligaciones y soportes de información no 
previstos en el ordenamiento jurídico vigente al momento del traslado de régimen, pues tal 
exigencia desvirtúa el principio de confianza legítima, máxime cuando el artículo 29 de la 
Constitución Política establece: “Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 
plenitud de las formas propias de cada juicio…”, teniendo en cuenta lo anterior, el principio de 
legalidad y el debido proceso, no consisten solamente en las posibilidades de defensa o en la 
oportunidad para interponer recursos, sino que exige, además, el ajuste a las normas preexistentes 
al acto que se juzga. 

El juzgamiento de la conducta de los fondos con base en normas inexistentes, no tiene justificación 
jurídica alguna y viola gravemente el debido proceso de Colpensiones, quien sin haber participado 
en el trámite de traslado es quien debe afrontar la carga de la prestación. 

Con relación a la carga de la prueba, se debe tener claro que hasta el año 2016, los Fondos 
Privados cuentan exclusivamente con el consentimiento vertido en el formulario de afiliación para 
probar el conocimiento y consentimiento del afiliado respecto del traslado, por cuanto las leyes 
que surgieron entre el año 1994 y 2016 no exigían nada diferente al documento de afiliación 
donde constaba la plena intención de pertenecer al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
por lo que imponer cargas adicionales a las previstas en las leyes de la época se constituye en 
una situación de carácter imposible. 

Dentro de los fallos relacionados con Traslado de Régimen, la interpretación del artículo 1604 del 
Código Civil que realiza la Corte hace que la responsabilidad en cabeza de los Fondos se convierta 
en objetiva, toda vez que no exige al demandante aportar soporte alguno que demuestre la 
existencia de un vicio, fuerza o dolo al momento de afiliarse al RAIS; pero si obliga a que toda la 
carga probatoria recaiga exclusivamente en el fondo, sin que exista un menor esfuerzo procesal 
en cabeza del demandante. 

En este sentido el Decreto 2241 de 2010 que establece el Régimen de Protección al Consumidor 
Financiero determina las obligaciones en cabeza de los afiliados que pertenecen al Sistema 
General de Pensiones e instaura que existen unos deberes mínimos en cabeza de los afiliados, 
destacándose que el SILENCIO en el transcurso del tiempo se entenderá como una decisión 
consciente de permanecer en el Régimen seleccionado. La única manera de desvirtuar esta regla 
legal es demostrando la preexistencia de una fuerza que hubiere viciado el consentimiento. 

 
Aunado a lo precedido el artículo 1509 del Código Civil y el artículo 9 ibídem, hacen referencia a 
que la ignorancia de la ley no sirve de excusa, por su parte la Corte Constitucional en la Sentencia 
C 993 de 2006, señaló que el error de derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad del 
negocio jurídico y que, por tanto, la parte de éste que lo cometió debe asumir todas las 
consecuencias de su celebración, tal como lo dispone el artículo 1495 del citado Código Civil. 
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Tampoco se puede desconocer escenarios donde la expectativa pensional, la permanencia en el 
sistema, y otros aspectos relacionados con las actividades financieras que ejecuta un usuario 
durante su vida laboral, le permitía escoger acertadamente el régimen pensional, lo que implica 
que la parte demandante al momento de trasladarse de régimen, no necesariamente estuvo mal 
asesorada como lo afirma, sino que hubo factores distintos a la mala asesoría que pudo haber 
afectado la cuantía de su mesada pensional, lo que ha generado el daño que alega, situación que 
se escapa de la órbita de responsabilidades del Fondo Privado y con mayor razón de las 
responsabilidades de mi representada. 

En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM a 
RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones de que trata el artículo 
48 de la Constitución Policita, y pone en peligro el derecho fundamental a la seguridad social de 
los demás afiliados. 

Continuando con el presente análisis, de acuerdo con lo dispuesto en el literal e) del artículo 13 
de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, que indicó: “(...) 
Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión de vejez”. 

Es necesario aclarar que el traslado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, de forma 
libre y voluntaria, produce la pérdida del régimen de transición establecido en el artículo 36 de la 
Ley 100 de 1933, conforme a la misma normatividad que declara que “Lo dispuesto en el presente 
artículo para las personas que al momento de entrar en vigencia el régimen tengan treinta y cinco 
(35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, no 
será aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen de ahorro individual 
con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones previstas para dicho régimen.” 
Por lo anterior, es evidente que la decisión de acogerse al régimen de ahorro individual, por parte 
de la demandante, le ha hecho perder los beneficios del régimen de transición, conforme al 
artículo 36 de la Ley 100. 

Al respecto, es imperante citar la jurisprudencia de la Corte Constitucional en la Sentencia SU 130 
del 13 de marzo de 2013 señaló: 

“Todos los usuarios del SGP, incluidos los sujetos del régimen de transición, bien por edad o por 
tiempo de servicios, pueden elegir libremente entre el régimen de prima media o el régimen de 
ahorro individual, conservando la posibilidad de trasladarse entre uno y otro, en los términos del 
literal e) del artículo 13 de la Ley 100/93, tal como fue modificado por el artículo 2° de la Ley 797 
de 2003, es decir, cada cinco años contados a partir de la selección inicial y siempre que no les 
falte menos de 10 años para cumplir la edad para tener derecho 
a la pensión de vejez. Sin embargo, en el caso de los beneficiarios del régimen de transición por 
tiempo de servicios (15 años o más de cotizaciones), estos pueden cambiarse de régimen sin 
límite temporal, es decir, en cualquier tiempo, por ser los únicos que no quedan excluidos de los 
beneficios del régimen de transición, en los términos de las Sentencias C-789 de 2002 y C-1024 
de 2004. Para tales efectos, la única condición será trasladar al régimen de prima media todo el 
ahorro efectuado en el régimen de ahorro individual, el cual no podrá ser inferior al monto total 
del aporte legal correspondiente en caso de que hubieren permanecido en aquel régimen. 

Con el propósito de aclarar y unificar la jurisprudencia Constitucional, la Sala Plena de la Corte 
Constitucional concluye que únicamente los afiliados con quince (15) años o más de servicios 
cotizados al 1° de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia el SGP, pueden trasladarse 
"en cualquier tiempo" del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media 
con prestación definida, conservando los beneficios del régimen de transición. Para tal efecto, 
deberán trasladar a él la totalidad del ahorro depositado en la respectiva cuenta individual, el cual 
no podrá ser inferior al monto total del aporte legal correspondiente en caso de que hubieren 
permanecido en el régimen de prima media. De no ser posible tal equivalencia, conforme quedó 
definido en la Sentencia C-062 de 2010, el afiliado tiene la opción de aportar el dinero que haga 
falta para cumplir con dicha exigencia, lo cual debe hacer dentro de un plazo razonable” 

 

Aunado a lo precedido es necesario traer a colación la Sentencia T-168/09 de la Corte 
Constitucional mediante la cual señaló: “Que las personas amparadas por el régimen de transición 
pueden regresar, en cualquier tiempo, al régimen de prima media cuando previamente hayan 
elegido el régimen de ahorro individual o se hayan trasladado a él, con el fin de pensionarse de 
acuerdo a las normas anteriores a la Ley 100 de 1993. Estas personas son las que cumplan los 
siguientes requisitos: i) Tener, al 1° de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados. (ii) Trasladar 
al régimen de prima media todo el ahorro que hayan efectuado en el régimen de ahorro individual, 
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sin importar que dicho ahorro sea inferior al aporte legal correspondiente en caso de que hubieran 
permanecido en el régimen de prima media.” 

De acuerdo con las citas jurisprudenciales mencionadas, y teniendo en cuenta las reglas para el 
traslado pretendido, se evidencia que la parte demandante no cumple con los requisitos exigidos, 
toda vez que no cuenta con los 15 años o más de servicios cotizados al momento de entrar en 
vigencia el Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es decir, al 1° de abril de 1994, condición 
indispensable para efectuar dicho traslado. 

El Concepto 2008026873-01 del 11 de agosto de 2008, modificatorio de la Circular Externa 007 
de 1006 (Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia), estableció que la validación de 
los requisitos de cumplimiento de traslado de régimen, debía ser efectuada por la AFP a la que se 
encuentre afiliado el ciudadano, por lo tanto, la aprobación o rechazo del mencionado traslado lo 
determinara dicha entidad, no Colpensiones. 

Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral con M.P. el Doctor José Prada 
Sánchez, a través de la sentencia SL812-2022 Radicación No. 85440, estableció: 

“La asimetría que se presenta en la relación AFP-usuario, no puede servir de excusa para que el 
sistema tenga que asumir las consecuencias del vaivén de los acontecimientos de la vida personal 
de los segundos; desde luego, siempre que la entidad haya cumplido con la carga de información 
mencionada y ampliamente explicada por la jurisprudencia de la Corte. 

Conviene no desapercibir que, sobre el particular, en fallo CSJ SL12136-2014, reiterada en la CSJ 
SL5174-2021, la Sala expresó: «Es evidente que cualquier determinación personal de la índole 
que aquí se discute, es eficaz, cuando existe un consentimiento informado».” – Subrayado fuera 
de texto. 

En ese sentido, es claro que el RPM administrado por COLPENSIONES no debe asumir con los 
resultados de una ineficacia sobre un traslado completamente libre, absolutamente consciente y 
sobre todo integralmente voluntario desplegado por el demandante, sobre el cual la 
Administradora de Fondo de Pensiones demandada y perteneciente al RAIS de conformidad con 
lo probado en el traslado de la demanda, desempeñó toda la carga reglamentaria impuesta para 
que el consentimiento del actor estuviese libre de cualquier vicio que pudiese anular su traslado. 

Por lo anterior se puede determinar que el asunto que contrae esta Litis son los supuestos errores 
atribuidos al Fondo Privado, más no se le abroga omisión o yerro a la Administradora Colombiana 
de Pensiones – Colpensiones. 

A manera de conclusión y teniendo en cuenta la fecha de nacimiento de la parte es oportuno 
anotar que al momento de solicitar el retorno o traslado al Régimen de Prima Media le faltaba 
menos de 10 años para tener derecho a la pensión de vejez, incumpliendo los requisitos exigidos 
por el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 
2003, motivo por el cual no le asiste el derecho pretendido. 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en la demanda 
contra la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, en vista de que las mismas 
no están llamadas a prosperar por carecer de sustento factico y legal, como se demostrará en 
el momento procesal oportuno. En consecuencia, respetuosamente le solicito al Despacho que 
se abstenga de fallar de manera condenatoria en mérito del asunto, por las razones que a 
continuación se esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos y razones de la defensa y 
fundamentos de las excepciones que se enuncian en este escrito. 
 
 
 
PRETENSIONES PRINCIPALES: 

 
PRIMERA: Me opongo expresamente a la pretensión por concepto INEFICACION Y/O NULIDAD 
de la Afiliación y del respectivo traslado de los aportes en pensión al Régimen de Ahorro 
Individual, toda vez que COLPENSIONES no es la entidad competente para declarar la nulidad 
de la afiliación y traslado de aportes del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro 
Individual, ya que no se ha probado ni declarado un vicio en el consentimiento de la señora 
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LEONARDO MITCHELL DILBERT en el momento en que decidió cambiar de Régimen 
Pensional y afiliarse al RAIS. 

 
SEGUNDO: Me opongo expresamente a la pretensión por concepto INEFICACION Y/O NULIDAD 
de la Afiliación y del respectivo traslado de los aportes en pensión al Régimen de Ahorro 
Individual, toda vez que COLPENSIONES no es la entidad competente para declarar la nulidad 
de la afiliación y traslado de aportes del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro 
Individual, ya que no se ha probado ni declarado un vicio en el consentimiento de la señora 
LEONARDO MITCHELL DILBERT en el momento en que decidió cambiar de Régimen 
Pensional y afiliarse al RAIS. 
 
TERCERO:  Me opongo expresamente a la pretensión por concepto INEFICACION Y/O NULIDAD 
de la Afiliación y del respectivo traslado de los aportes en pensión al Régimen de Ahorro 
Individual, toda vez que COLPENSIONES no es la entidad competente para declarar la nulidad 
de la afiliación y traslado de aportes del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro 
Individual, ya que no se ha probado ni declarado un vicio en el consentimiento de la señora 
LEONARDO MITCHELL DILBERT en el momento en que decidió cambiar de Régimen 
Pensional y afiliarse al RAIS. 
 
CUARTA: Me opongo expresamente a la pretensión por concepto INEFICACION Y/O NULIDAD 
de la Afiliación y del respectivo traslado de los aportes en pensión al Régimen de Ahorro 
Individual, toda vez que COLPENSIONES no es la entidad competente para declarar la nulidad 
de la afiliación y traslado de aportes del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro 
Individual, ya que no se ha probado ni declarado un vicio en el consentimiento de la señora 
LEONARDO MITCHELL DILBERT en el momento en que decidió cambiar de Régimen 
Pensional y afiliarse al RAIS. 
 
 
Así como se expresa en la presente contestación de la demanda y como se demostrará en el 
proceso, el demandante no tiene derecho a las pretensiones reclamadas en consecuencia solicito 
se ABSUELVA a mí representada de los cargos formulados en su contra y se condene en costas 
a la parte actora. 

 

En la actuación administrativa en la cual la entidad pública no accedió a las pretensiones de la 
demandante se ajustó de manera rigurosa a todas las disposiciones constitucionales y legales; 
a cuyas disposiciones están sometidos también los afiliados. 

 
Nuestro sistema legal no establece que se pueda imponer a una persona una carga económica 
por un daño antijurídico o un perjuicio que otro causó y frente al cual no tuvo ninguna posibilidad 
de evitarlo, por ende, no puede pretenderse que COLPENSIONES, sin haber tenido 
responsabilidad ni incidencia alguna en el traslado, máxime cuando no podía obligar a la afiliada 
a permanecer , asuma el pago de una pensión superior a la que puede otorgarse con el dinero 
existente en la cuenta de ahorro individual , es de indicar, que realmente quien sufriría los 
efectos de la ineficacia es la Entidad, un tercero que no participó tan siquiera en la etapa 
precontractual indispensable para la válida formación del consentimiento que ahora se pretende 
sea sancionado, y quien además, deberá asumir la carga impositiva que deviene de un nuevo 
afiliado. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y lo señalado por la Corte Constitucional en las Sentencia C-789 
de 2002, C 1024 de 2004, SU 069 de 2010, SU 130 de 2013 y sobre todo en el reciente 
pronunciamiento de la SU104 de 2024, la señora LEONARDO MITCHELL DILBERT NO 
tiene derecho al traslado reclamado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 

 
En cuanto a los intereses de mora, costas y agencias en derecho, tampoco hay lugar alguno a 
su reconocimiento, toda vez, que, al no existir lugar a las pretensiones principales, no habría 
lugar a las subsidiarias. 
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EXCEPCIONES; 

 
EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 12 DEL DECRETO 4023 
DE 2011, POR OPOSICIÓN AL ARTÍCULO 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA: 

 

 

 

La excepción de inconstitucionalidad, generalidades. 

 

La Carta Política de 1991 adoptó en su artículo 4.to la excepción de inconstitucionalidad, 
contemplando que «La Constitución es norma de normas» y que 

«En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se 

aplicarán las disposiciones constitucionales». Se subraya 

 

Frente a este mecanismo, la Corte Constitucional ha decantado que se configura como un deber 
de las autoridades, en el evento en que detecten una contradicción entre una norma aplicable y 
un precepto constitucional, de inaplicar, en el caso concreto, la norma inconstitucional. Como 
finalidad ulterior, la excepción de inconstitucionalidad persigue salvaguardar la primacía de la 

Constitución a través de un control difuso. 

 
La institución bajo estudio puede ser impetrada a petición de parte, o aplicada de oficio por la 
autoridad o el operador de justicia, siempre que se esté bajo alguna de las siguientes 
circunstancias: 

 
1. La norma sea contraria a los cánones superiores y no se haya producido un 

pronunciamiento sobre su constitucionalidad 

2.  La regla formalmente válida y vigente reproduce en su contenido otra que haya sido 
objeto de una declaratoria de inexequibilidad por parte de la Corte Constitucional o de 
nulidad por parte del Consejo de Estado, en respuesta a una acción pública de 

inconstitucionalidad o nulidad por inconstitucionalidad según sea el caso; 



  8 

  
  

 

3. En virtud de la especificidad de las condiciones del caso particular, la aplicación de la 
norma acarrea consecuencias que no estarían acordes a la luz del ordenamiento 
iusfundamental. En otras palabras, “puede ocurrir también que se esté en presencia 
de una norma que, en abstracto, resulte conforme a la Constitución, pero no pueda ser 

utilizada en un caso concreto sin vulnerar disposiciones constitucionales”. 

 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION Y CARENCIA DEL DERECHO. Fundamento esta 
excepción en el hecho de no estar obligado mi representado COLPENSIONES a declarar la Nulidad de 
la Afiliación al fondo Privado y del traslado de aportes del Régimen de Prima Media al Régimen de 
Ahorro, ya que es improcedente legalmente por las razones expuestas y conforme a Artículo 2º 
Numeral E de la ley 797 de 2003, además se entiende que es totalmente válida la afiliación y el 
traslado de régimen, ya que el señor LEONARDO MITCHELL DILBERT, manifestó su voluntad 
libre y espontánea en el momento en que aceptó la afiliación en el Fondo Privado razón por la cual 
no se demuestra un vicio en el consentimiento. 

 
COBRO DE LO NO DEBIDO. COLPENSIONES como administrador de Régimen de Prima Media 
al resolver las solicitudes pensionales, lo realiza con fundamento en la normativa vigente y de 
acuerdo con los principios generales de favorabilidad, por lo cual cuando el demandante sin 
asidero jurídico o fáctico reclama un pago o derecho que no le asiste legalmente, incurre en un 
cobro de lo no debido. 

 
PRESCRIPCIÓN. Sin implicar confesión o reconocimiento de derecho alguno, propongo en esta 
excepción la prescripción general del Art. 151 del Código de Procedimiento Laboral para la 
totalidad de las obligaciones de tracto sucesivo que tuvieren tres (3) años o más desde la fecha 
de su causación hasta la fecha de notificación de la presente demanda. En concordancia con el 
art. 488 del Código Sustantivo de Trabajo que dice: 

 

“Prescripción. Las acciones que emanan de las leyes sociales prescribirán en tres años, 
que se contarán desde que la respectiva obligación se hizo exigible. El simple reclamo 
escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero solo por un lapso igual”. 

 
Evidentemente corresponde en primer término señalar que la prescripción como excepción no 
requiere mayor fundamentación, siendo obligación del aparato judicial resolver todo el tema de 
la extinción del derecho sin la limitación argumentativa de sus fundamentos de derecho, máxime 
cuando no se le puede imponer a las partes formulas sacramentales para alegar la prescripción 
extintiva. 

 
LA INNOMINADA. De conformidad con el inciso primero del artículo 282 del Código General del 
Proceso, respetuosamente solicito al Señor Juez, se sirva declarar esta excepción de oficio al 
momento de proferir Sentencia definitiva, frente a que toda situación de hecho o derecho que sea 
advertida y probada en el transcurso del proceso y que favorezca los intereses de mí representada. 
Lo anterior en virtud a que cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, las cuales deberá alegarse expresamente en la contestación de 
la demanda. 

 
BUENA FE. La buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la estricta 
aplicación de la Constitución y las normas VIGENTES aplicables al caso, que permite conceder o 
negar conforme a derecho las peticiones de los ciudadanos, además nunca tergiverso ni oculta 
información referente del señor LEONARDO MITCHELL DILBERT, con el fin que se trasladara 
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de Régimen, tales circunstancias permiten revestir bajo la defens-a de la buena fe sus actuaciones, 
que se presumen por mandato constitucional, debiendo probarse la mala fe. 

 
COMPENSACIÓN: sin que implique la aceptación de derecho alguno, se presenta esta excepción 
para que se considere en relación con cualquier pago que resulte acreditado en juicio. 

 
GENERICA: se presente esta excepción denominada genérica para que cualquier argumento de 
oposición válidamente acreditado en juicio, se considere por el Despacho en la resolución del 
Litigio. 

 
Por consiguiente, solicito respetuosamente a la Honorable Juez, con base en los anteriores 
argumentos se declaren probadas las excepciones propuestas respecto de lo pretendido por la 
parte actora en el libelo de la demanda, pues de lo anterior queda plenamente claro que 
COLPENSIONES actuó conforme a derecho y en su lugar se absuelva a mí representada por todo 
cargo y se condene en costas al demandante. 

 
LA INOPONIBILIDAD POR SER TERCERO DE BUENA FE: Las entidades de Seguridad Social 
no solo se sujetan a la responsabilidad propia de los contratos de aseguramiento, sino que se 
ciñen a obligaciones de índole constitucional que trascienden como administradoras de un servicio 
público de seguridad social. En este caso, la responsabilidad de las AFP por la ineficacia de un 
traslado, no sólo se deben enmarcar a reparar el daño individualmente sometido a consideración 
de un Juez, sino que debe tener alcance frente a los daños indirectos que irradian o comprometen 
los derechos constitucionales de terceros, en razón de la reserva patrimonial de los pensionados 
y afiliados del RPM que se ven comprometidos con el desmedro que sufre la reserva pensional, y 
que si bien es cierto, la jurisprudencia ha indicado que al afiliado no le es atribuible y por ende no 
se le exige la equivalencia económica de los aportes que se devuelven del RAIS al RPM, no es 
menos cierto, que tal reparo económico lo debe asumir quien ha causado el daño y por virtud de 
la operancia de la inoponibilidad. 

 
FRENTE A LA CONDENA EN COSTAS 

 
Señor Juez, solicito de manera respetuosa, que de ser negadas las pretensiones y condenas y 

probadas las excepciones de la demanda, se condene en costas y agencias en derecho a la 
parte demandante, a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones, en 
virtud de la facultad establecida en la Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso, artículo 

365. 

 
En el evento de que prosperen parcialmente las excepciones propuestas y de ser el caso, en el 
presente escrito, solicito respetuosamente al señor Juez tenga en cuenta al fallar, el Numeral 
5 del art. 365 del Código de General del Proceso, que establece, “ARTÍCULO 365: CONDENA EN 
COSTAS; En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia, 
la condenación en costas se sujetará a las siguientes reglas: (…) 5. En caso de que prospere 
parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena 
parcial, expresando los fundamentos de su decisión”. 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

Solicito se tengan, decreten y practiquen como medios de pruebas de las excepciones 
propuestas, las siguientes: 

 

A) DOCUMENTAL APORTADA Expediente administrativo del demandante. 

 
B) OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS: Las que el Señor Juez, considere decretar para obtener 
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la certeza jurídica suficiente al momento de proferir Sentencia. 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Carrera 10 No. 72-33 
Torre B Piso 10 Bogotá D.C y de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022, 
manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones 
es: quipa2024.4@gmail.com 

 

De usted señor Juez, respetuosamente; 
 

 
 

CRISTIAN CAMILO GONZALEZ SALAZAR 
C.C. 1.061.732.845 de Popayán. 

T.P. 247.625 del C.S de la j 
Cel. 3128534832 

mailto:quipa2024.4@gmail.com





























































































